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NUMERO 198.—LUNES 19 DE AGOSTO DE 1935
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS
FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ni no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -

rin a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de

ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.472
Con esta fecha ha sido autorizado

por este Gobierno don Juan Palo-
niegue Ramírez, vecino de Priego,
para exterminar por envenenamiento
empleando para ello la estricnina,
los animales dañinos exisientes en
una finca de su propiedad denomi-
nada »Sierra de Campos » , sita en el
término municipal de Priego, siendo
valedera esta autorización hasta fin
del mes de Octubre próximo.

Lo que se publica en el 130LETIN
OFICIAL para general conocimien-
to, debiendo el Alcalde de Priego y
los de las poblaciones limítrofes ha-
cerlo saber por medio de Bandos o
pregones durante tres días consecu-
tivos, en evitación de cualquier acci-
dente desgraciado a que pudiera dar
luhar el empleo de ia estricnina.

Córdoba 17 de Agosto de 1935. -
El Gobernador civil interino, Euge-
nio Galán Serrano.

E spectáculos 	 Películas

Circular núm. 3.473
El Excmo. señor Director general

de Seguridad en telegrama de ayer,
dice lo siguiente:

'He autorizado proyección pelícu-
las » Se vende todo » , »Mercaderes
de Muerte», suprimiendo la escena
en que uno de los protagonistas pre-
tende asesinar al Presidente de los
Estados Unidos siendo él muerto a

tiros por la Policía. - Revista número
49 »Monerías » , »La Amenaza . , casa
Para mount Films Noticiario Fox, nú-
mero 53 A. volumen 79, •Escándalos
de George Whitw en 1935 adorable,
«Un par de detectives » , •Julieta com-
pra un hijo», »Asegure a su mujer»,
casa Hispano Fox Film »Los cuida-
dos del nene todo corazón', Metro
Goldwin Mayer ..El Lobo Humano',
Casa Hispano American Films Santa
Juana de Arco», Actualidades núme-
ro 947 Casa Alianza Cinematográ-
fica Española (U. F. A.), »Duque sin
Puerto', Casa Artistas Asociados,
»La Chica del Paraiso » , Casa E. Vi-
ña!, »Náufragos de la Selva, Casa
Ernesto González».

Lo que se publica en este BOLE-
TIN OFICIAL para general conoci-
miento y especialmente para el de
las empresas cinematográficas.

Córdoba 17 de Agosto de 1935. -
El Gobernador civil interino, Euge-
nio Galán Serrano.

.....n•n•••n•••nn•.1in/gligr

S. A. de Aguas del Cerro Muriano

Núm. 3.468

La Sociedad Anónima de Aguas
de Cerro Muriano, celebrará Junta
general ordinaria, en dicha barriada
el día seis de Septiembre próximo,
a las cinco y media de la tarde, con-
vocándose por medio de este anun-
cio a todos los accionistas.

Córdoba diez y siete de Agosto de
mil novecientos treinta y cinco. - R.
Barasona.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 3.457

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
D .  Reyes Ruiz Núñez contra acuer-
do del Tribunal Económico-adminis-
trativo provincial fecha 16 de Enero
último por el que desestima la recla-
mación formulada por la recurrente
contra otro del Ayuntamiento de
Córdoba sobre arbitrio de inquilina-
to; y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba a
3 de Agosto de 1935. - El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.

Sección Administrativa de Prime-
ra Enseñanza de Córdoba

Núm. 3.655

Lista de aspirantes al concurso-
oposición a plazas de capitales y
poblaciones más de 15.000 habitan-
tes, convocada por Orden de 24 de
Julio último (.Gacela . del 25).
Admitidos (Maestros).--Sirven o pro-

ceden. - Distrito en que solicita.

Don Carlos Valenzuela de la Ro-
sa, Normal de Córdoba, Sevilla.

Don Jaime Boloix Velasco, 1.' ni-
ños Pedroche, Madrid.

Don Antonio Tarancón Martínez,
Id. Palomar (Puente Genil), Gra-
nada.

Don Manuel Sa las Hernández,
1. 0 Id. Valenzuela, Sevilla.

Don Rafael Olivares Figueroa,
Sección graduada Normal de Cór-
doba, Sevilla.

Don Manuel Pérez Losada, Nor-
mal de Córdobi, Sevilla.

Don Juan Bernier Luque, Id. Id. Se-
villa.

Don Alfonso García Luján Sán-
chez, 3 • 0 niños Encinas Reales, Gra-
nada.

Don Justo Cruz Anieva, Gradua-
da niños Villa &I Río, Granada.

Don Francisco Partera Berni, Mix-
ta Los Morenos Fuente Obejuna,
Sevilla.

Don Perfecto Barrero Fernández,
Normal de Córdoba, Sevilla.

Admitidos condicionalmente:
Don Miguel Angel Balseiro Alcá-

zar, Graduada niños Peñarroya-Pue-
blonuevo. Necesita remitir copia tí-
tulo administrativo de la interinidad
de Pablo Iglesias de Madrid para que
se le pueda certificar su hoja de ser-
vicios. Madrid.

Don Hermenegildo Arjona Villena,
Niños Zuheros. Id. id. id. id. id. de
la id. id. de Carmona (Sevilla) para
Id. id., Sevilla.

Admitidas (Maestras):
Doña Isabel Lorenzo Cerrato,

3. 0 niñas H. del Duque, Sevilla.
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Doña María Angustias G'ollenet
Garrido, Normal de Córdoba, Se-
villa.

Doña Socorro Cano López, 3.° ni
ñas Encinas Reales, Sevilla.

Doña María del Rosario Font del
Riego, Normal de Córdoba, Sevilla.

Doña Natividad Castro Jurado, ni-
ñas de Zuheros, Sevilla.

Doña Dolores Fernández Ciaría -
na, 1. 0 niñas de El Carpio, Sevilla.

Doña Magdalena Rodríguez Mata,
Párvulos de Encinas Reales, Madrid.

Doña María de las Mercedes Gon-
zález García, Párvulos El Carpio,
Madrid.

Doña María Montero Simón, Pár-
vulos Santa Eufemia, Madrid.

Doña Marina  Vallejo Sánchez,
Normal de Córdoba, Madrid.

Doña María de los Milagros Fer-
nández Vázquez, Normal de Cár-
ba, Sevilla.

Admitida condicionalmente:
Doña María del Pilar Carrera Do-

rado, 5.° niñas Fernán-Núñez. Ne-
cesita remitir copia de su nombra-
miento de Higuera de Llerena (Ba-
dajoz) para poder certificar su hoja
de servicios. Sevilla.

Con arreglo a lo dispuesto en el
número 4 de la Orden de convoca-
toria se señala un plazo de ocho días
para oir reclamaciones, pudiendo
completar la documentación los as-
pirantes admitidos condicionalmente
advirtiendose que transcurrido dicho
plazo quedaran exclujdos. También
podrán abonar los derechos de 40
pesetas, aquellos aspirantes que has-
ta la fecha no lo hayan hecho.

Córdoba 1.° de Agosto de 1935. —
El Jefe de la Sección accidental,
Eleuterio Repullo.

Junta Nacional contra el Paro

BASES para la admisión de proposi-
ciones y proyectos para desguace de
buques pesqueros y su sustitución
por otros nuevos de construcción
nacional, en cumplimiento de la
Ley de Previsión del Paro Obrero

de 25 de Junio de 1935.

Núm. 3.416

Para el cumplimiento che los fines
de la Ley de Previsión contra el paro
de 25 de Junio de 1935, en lo que se
relaciona coa las primas de su ar-
ticulo 4.°, apartado b), para el des-
guace de buques pesqueros de casco
de madera y sustitución de los mis-
mos por otros nuevos de construc-
ción nacional, se admitirán proposi-
ciones y proyectos con arreglo a las
siguientes bases:

Podrán ser desguazados los bu-
ques pesqueros nacionales de casco
de madera, de más de diez años de
edad, abanderados antes de 25 de
Junio último y no menores de ocho
toneladas de arqueo bruto, siempre
que figuren inscritos en la 3.' lista
y sean sustituidos por nuevos bu-
ques pesqueros de construcción es
pañ ola.

El buque o buques que sustituyan
al desguazado podrán ser de pro-
pulsión a la vela, motor o de vapor
y deberán tener en total un arqueo
bruto superior a una, e inferior a dos
veces el del buque desguazado, si
éste es inferior a cien toneladas; y
sin límite superior cuando sea ma-
yor de cien toneladas.

En todo caso, podrán construirse
con derecho al auxilio del Estado,
dos buques pesqueros por cada uno
desguazado, siempre que el arqueo
global de ambas unidades sea igual
o superior a 1`2 e inferior a dos ve-
ces el arqueo del buque desgua-
zado.

Cuando und unidad de pesca cons-
tituida por dos buques tipo »pareja»
resulte incompleta por naufragio de
uno de los buques que la compo-
nían, al verificarse el desguace del
otro, podrá construirse una nueva
pareja con derecho al auxilio del
Estado aplicable al buque naufraga-
do y a su compañero que se desgua-
ce. El naufragio se acreditará me-
diante certificación de las Autorida-
des marítimas.

Con el fin de atenuar el paro de
las tripulaciones en el intervalo com-
prendido entre el desguace y la cons-
trucción, no se procederá a efectuar
aquél sin la previa autorización de
la Subsecretaría de la Marina civil,
la cual, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias de cada caso, fijará el
momento de comenzar el desguace.

IV
Siempre que no exceda de la li-

mitación establecida en la base VII el
auxilio del Estado por el desguace
de un buque pesquero de casco de
madera cuando en el nuevo se apro-
veche el equipo propulsor de otro
buque desguazado, dentro de las
condiciones de estas bases cuando
dicho equipo sed importado del ex-
tranjero; será: De quinientas por to-
neladas de arqueo bruto que tenga
el buque desplazado cuando el de
aquél sea iriferior a cien toneladas;
de cuatrocientas pesetas cuando el
tonelaje esté comprendido entre cien
y cuatrocientas toneladas y de dos-
cientas cincuenta pesetas cuando el
tonelaje sea superior a cuatrocientas
toneladas. Cuando se trate de bu-
ques de propulsión a la vela los au-
xilios de la escala precedente serán
disminuidos en un 20 por 100. En
todos estos casos se abonará una
cantidad respectivamente igual por
la diferencia entre la suma del arqueo
bruto de los buques construidos y el
del buque desguazado.

Con la misma limitación del pá-
rrafo anterior, si el buque nuevo fue-
se de casco de acero, aprovechando
también el equipo propulsor o im-
portándolo del extranjero, el auxilio
del Estado será de 550 pesetas por
tonelada de arqueo bruto del buque
desguazado cuando el tonelaje del
nuevo sea inferior a cien toneladas;
de 500 pesetas cuando el tonelaje
esté comprendido entre cien y dos-

cientas toneladas; de 450 pesetas
cuando dicho tonelaje oscile entre
doscientas y cuatrocientas toneladas;
de 400 pesetas cuando el tonelaje
esté comprendido entre cuatrocien-
tas y setecientas toneladas; de 325
cuando el tolelaje oscile entre sete-
cientas y mil toneladas y de 250 pese-
tas cuando el tonelaje exceda de mil
toneladas. En todos estos casos se
abonará una cantidad respectivamen-
te igual por la diferencia entre los
arqueos brutos de los buques nue-
vo y desguazado.

El equipo propulsor usado será
renovado en todas las partes que lo
requieran; de tal manera que el In-
geniero Inspector de buques pueda
certificar que merece la calificación
de »como nuevo» y que su potencia
sea adecuada al tonelaje del buque
nuevo.

En el caso de que el buque de
nueva construcción se le instale nue
vo y de construcción nacional todo
o parte del equipo propulsor, la pri-
ma de auxilio del Estado que señala
la base anterior, se incrementará de
la forma siguiente:

Por caldera nueva de construcción
nacional, 18 por 100.

Por máquina de vapor nueva de
construcción nacional, 15 por 100.

Por nuevo motor Diesel de cons-
trucción nacional 20 por 100.

Por nueva línea de ejes, volantes,
bocina. hélice, maquinilla y máqui-
nas auxiliares de construcción na-
cional, cuando el motor sea de cons-
trucción extranjera, 10 por 100.

Por aumento o disminución de ve-
locidad en un nudo entero sobre nue-
ve millas, a media carga, aumentará
o disminuirá la prima en el 10 por
100.

En ningún caso la suma de estas
bonificaciones excederá del 35 por
100.

VI

El auxilio del Estado y bonifica-
ciones a que se refieren las dos ba-
ses anteriores, se fijan como límites
máximos y los percibirá la Corpo-
ración pública, empresa o particular
que figure como Armador, indepen-
dientemente del auxilio que corres-
ponde percibir al Constructor, rol'
tonelada de buque construido, con
arreglo al Decreto de 29 de Marzo
de 1935, cuyas disposiciones subsis-
ten con plern vigencia.

VII
En ningún caso y en cualquiera

que sea el tonelaje, la suma total del
auxilio del Estado, las bonificacio-
nes a que se refieren las bases 4 •' y
5.' y la prima actual a la construc-
ción podrá exceder del 40 por 100
del valor presupuesto del nuevo bu-
que construído.

VIII

'Serán considerados como des-
guazados los buques pesqueros de
madera que se vendan al extran-
jero.

IX

El cobro del auxilio del Estado en

concepto de primas al desguaeo,,, seefectuará en dos plazos aprox;

velocidad del buque de nueva cons.
trucción, así como las condici

diante certificaciones expedidas por

Construcción Naval de la Subs
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X

Los buques acogidos a los hm'
ficios de la Ley de 25 de Junio
mo, vendrán obligados a aceptarlas
mejoras que en los alojamientos da

los tripulantes exija la Subsecretaria
de la Marina Civil.

XI

Podrán tomar parte en estos
cursos de proposiciones o prc
tos las Corporaciones Públicas,
presas o particulares, ajustándc
las siguientes reglas:

1.' Las proposiciones deberán
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cío (Subsecretaría de la Marina
vil).
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ios de la Ley de previsión contra el
paro obrero.

b) La justificación de la naciona-
lidad españ o la . Si se trata de perso-
na jurídica habrá de justificarlo con
las certificacio nes necesarias, com-
prensivas de los extremos que se fi-
.an en la base 11, artículo 1.° de la
ley de 2 de Marzo de 1917.

Asimismo vienen obligados a de-
mostrar los solicitantes que no exis-
ten las incompatibilidades estableci-
das en el Decreto fecha 24 de Di-
ciembre de 1928.

c) Proyecto y presupuesto de ca-
da uno de los buques que trata de
constru ir y características iel qne
haya de desguazar, así como el pre-
supuesto de desguace.

d) El auxilio extraordinario que
el proponente juzgue necesario per-
cibir para realizar las construcciones
de los buques relacionados en su
proposición.

e) Los barcos que el proponente
tenga, en su caso, dedicados con
anterioridad a la industria pesquera,
condiciones de ellos y tiempo que
lleva explotándolos.
O Constructor o astillero a que

piensa encargar el desguace y la
construcción y localidad en que ra-
dica.
g) Declaración del constructor o

astillero a que se refiere el apartado
anterior, en que conste los obreros
existentes en sus talleres o astilleros
ene! momento de la solicitud y el
número mínimo de nuevos obreros a
emplear y jornada a rendir por los
mismos.
h) La obligación del concesiona-

rio de comprometerse a sujetarse en
todo momento a las instrucciones
que se dicten por la Junta, en orden
al ritmo y ejecución de las obras,
dentro de sus posibilidades técnicas.

La junta Nacional contra el Paro
se reserva la facultad de inspeccio-
nar en cualquier momento, por me-
dio de los organismos dependientes
del Ministerio de Industria y Comer-
cio (Subsecretaría de la Marina Ci-
vil), los datos y manifestaciones he-
chas por los solicitantes en sus ins-
tancias y proposiciones, así COMO

comprobar si los presupuestos pre-
sentados son ajustados a los pre-
cios normales de la construcción en
las localidades respectivas y el cum-
p limiento en todos sus aspectos de
las condiciones de la adjudicación,
así como la comprobación del nú-
mero de obreros empleados.

XII
La Junta Nacional contra el Paro,

a la vista de las proposiciones pre-
sentadas y las demás que se hagan
a los efectos de ejecución de la Ley
de 25 de Junio de 1935, previo infor-
me del Ministerio de Industria y Co-
mercio y los asesoramientos que es-
tim e pertinentes, determinará libre,
mente las que en su caso debe pro-
poner al Consejo de Ministros para
que figuren en la concesión. Apro-
bada que fuese por el Gobierno, por
el M inisterio de Industria y Comer-
coi Y el co ncesionario se formaliza-
ra el oportuno convenio, que deberá

ser aprobado por la Junta Nacional
contra el Paro y en él se hará cons-
tar, junto a las condiciones genera-
les de concesión de primas, las es-
pecíficas que sean propias de la na-
turaleza del convenio.

La sola presentación de las ins-
tancias solicitando primas implica la
aceptación de estas bases.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 3.439

Don José Burgos Carrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de cédulas personales res-
pectivo al actual año de 1935, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
15 días que empezarán a contarse
desde el siguiente al en que aparez-
ca el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia a fin de que
pueda ser examinado por los veci-
nos en él comprendidos y aducir las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Luque 14 de Agosto de 1935. -Jo-
sé Burgos.

LUCENA
Núm. 3.440

Don Bernardo Fernández Moreno,
Alcalde de esta ciudad
Hago saber: Que según manifies-

ta por oficio a esta Alcaldía el Sar-
gento Comandante del Puesto de la
Guardia civil de esta ciudad, ha sido
hallada abandonada y al parecer sin
dueño conocido en las inmediacio-
nes de la finca denominada . EI Se-
llo de este término por la fuerza a
sus órdenes, la caballería cuyas se-
ñas se consignan a continuación:

Un burro cerrado, la marca, pardo
oscuro, ojibociclaro, con rayas cu

cruz y extremidades, accidentales en
dorso y costillares, hierro en nalga
derecha.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Reglamento de reses
mostrencas, hago público por medio
del presente para conocimiento ge-
neral y con el fin de que aquellas
personas que legalmente acreditan
ser su dueño puedan reclamar dicho
semoviente.

Lucena 13 de Agosto de 1935. -
Bernardo Fernández.

IZNAJAR
Núm. 3.442

Don Diego Rey Pacheco, Presidente
de la Junta General del reparti-
miento General sobre utilidades
del Ayuntamiento de esta villa de
lznájar.
Hago saber: Que desde la publi-

cación de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, se encuen-
tran expuestos al público los docu-
mentos a que se refiere el artículo
509 del Estatuto municipal para que

durante cl plazo de 15 días puedan
los contribuyentes hacer las recla-
maciones que tengan por conve-
niente.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Iznajar 13 de Agosto de 1935. -
Diego Rey.

CORDOBA
Núm. 3.474

Designado por don Juan Aclame
Hernández, Agente ejecutivo del Ex-
celeniísimo Ayuntamiento, auxilia-
res del mismo a don Antonio Go-
deardo Ortega Navas, don Luis Or-
ga Navas, don Juan Jurado Girón y
don Manuel Adame Hernández, con
fecha de hoy se les ha expedido por
esta Alcaldía a los citados señores el
correspondiente documento de iden-
tidad, para que en el cumplimiento
de la misión que les está confiada
puedan acreditar su personalidad y
su carácter de Agentes de la autori-
dad, todo ello en armonía y en cum-
plimiento de lo que dispone el vi-
gente Estatuto de Recaudación.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes por
arbitrios e impuestos municipales.

Córdoba 15 de Agosto de 1935. -
El Alcalde, Bernardo Garrido.
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JUZGADOS
LUCENA

Núm. 3.390

Don Manuel González Aguilar, Juez
mcicipal Letrado de esta ciudad en
funciones de Instrucción de este
partido.
Por virtud del presente edicto, ex-

horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, tanto civiles co-
mo militares y demás agentes de la
policía judicial para que por medio
de sus agentes, se practiquen acti-
vas diligencias en la busca y remi-
sión a este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición, de
lo que al final se reseñará, de la
propiedad del vecino de esta ciudad
Antonio Roldán Moler° que le fue
hurtado en la ncche del 24 al 25 de
Junio último de un corral situado en
calle sin Casas, procediendose a la
detención del autor o autores del he-
cho los que de ser habidos serán
puestos a mi disposición en la pri-
sión de este partido, pues así lo he
acordado en el sumarioque con el
número 67 de este atrio, instruyo con
tal motivo.

Dado en Lucena a 1 de Agosto de
1935. Manuel González. - El Se-
cretario P. H., Firma ilegible.

Reseña de lo hurtado
Seis pollos ingleses de varias plu-

mas de unos tres meses de edad,
uno negro, tres rubios, otro oscuro
y otro claro.

Varios conejos de corral.
Una manta de lana a cuadros de

color con flecos.
Un cobertor encarnado

Núm. 3.391

Don Manuel González Aguilar, Juez
municipal Letrado de esta ciudad,
interino de Instrucción de este par-
tido.
En virtud del presente ruego y en-

cargo a todas las autoridades de la
Nación tanto civiles como militares
y demás agentes de la policía judi-
cial, procedan a la busca y ocupa-
ción del semoviente que se reseña-
rá hurtado el día 3 de los corrientes
de las inmediaciones de la casilla del
Ferrocarril conocida por el paso a
nivel de Los Santos de este termino
y propia de Antonio Ecija Casas, cu-
yo semoviente de ser habido será
puesto a mi disposición con sus po-
seedores ilegítimos, pués así lo he
acordado en el sumario que con el
número 71 de este año instruyó con
lal motivo, extensivas dichas diligen-
cias para la busca y captura del au-
tor o autores del hecho • los que se-
rán puestos a la disposición de este
Juzgado en la prisión de este partido.

Dado en Lucena a 6 de Agosto de
1935.--Manuel González.--E1 Secre-
tario, P. H., Firma ilegíble.

Reseña de lo hurtado
Burra, de 9 años, rucia, con una

rozadura en el rabo y las tetas cor-
tadas.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.402

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción de esta
ciudad, por ante mí con fecha dej es-
te día en sumario 142 del año ac-
tnal, por robo de un mulo de dos
años, negro castaño, la marca M. C.
en la nalga izquierda y en la maza de
la pierna el hierro del Fénix V-3 en la
misma pata abajo en el menudillo
una cicatriz de haberse herido. Otro
mulo, dos dedos aproximadamente
menos que el anterior, castaño ne-
gro entrepelado. tirando a romero,
de la misma edad, con las letras M.
C. en la nalga izquierda y el mismo
hierro de Compañía que el anterior,
y un burro capón, de buena alza-
da, blanco rucio, de cinco años, con
el hierro M. C. en la nalga izquier-
da, propiedad de Miguel Cub2ro
Benítez, que fueron sustrídos de la
finca Los Abriles de este término en
la noche del 8 al 9 del actual, se rue-
ga y encarga a todas las autoridades
y agentes de la policía judicial, pro-
cedan a la busca y rescate de dichos
efectos y detención del autor o au-
tores del hecho, así como de las
personas en cuyo poder se encon-
trare lo sustrai.do si no justificasen
su legítima adquisición.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado e insertar en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia expido el
presente en Fuente Obejuna a 10 de
Agosto de 1935. - El Secretario, An-
dräs Conde.

VILLAFRANCA

Núm. 3.403
Cédula de requerimiento

En cumplimiento de providencia
dictada con esta fecha, por el señor
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Juez municipal que suscribe, don En-
rique Jiménez Martínez, en el expe-
diente de juicio verbal de faltas, se-
guido a virtud de denuncia del Jefe
de esta estación, don Tomás Abellán
Cantero, por estafa a la Compañía
de los ferrocarriles de M. Z. y A. por
viajar sin billete desde Córdoba a
esta estación. en tren número 401 de
29 de Mayo último, contra don Al-
berto Arechi Cantos o Coritos, que
dijo tener su último domicilio en Ma-
drid a su calle de la Montera número
18 y que en la actualidad se ignora
su paradero o residencia, se manda
requerir como se requiere al expre-
sado condenado, para que dentro
del termino de diez días contados
desde el de la inserción de la presen-
te cedula en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado, siia
en la calle de Fermín Galán número
1.° (antes Tafúr) a fin de constituirse
en prisión por diez días que le fue-
ron impuestos en la sentencia dicta-
da en .estos autos con fecha 20 de
Julio anterior, incurriendo en otro ca.

so en las responsabilidades a que
por su incumplimiento haya lugar; y
pasados los expresados diez días
ruego y encargo a toda clase de au-
toridades tanto civiles como milita-
res y demás de la policía judicial,
procedan a la busca y captura del
expresado Alberto Arechi Cantos o
Contos, poniéndolo a mi disposición
en la cárcel de esta villa.

Y en cumplimiento de lo mandado,
se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia a los debidos
efectos, en Villafranca de Córdoba a
12 de Agosto de 1935. - El Juez mu-
nicipal, Enrique Jiménez. - El Secre-
tario suplente, Francisco Márquez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.405

Don Manuel Criado Valenzuela, In-
terino Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el el presente ruego a la auto-

ripadcs civiles y militares, y agentes
de la policía judicial. dispongan se
proceda a la busca de la caballería
que al final se reseñará propia de
Juan Antonio Cordon Cuenca, ve-
cino de esta villa y que fue sustraida
en la noche del 8 al 9 de Agosto ac-
tual de la finca de este termino deno
minada Batas, y sienco habido se
pondrá a disposición de este Juzga-
do con la perona o personas en cuyo
poder se halle si no acredita su le-
gítima adquisición; procediendose
también a la busca del autor o auto-
res del hecho, que del mismo modo
se pondrá a disposición de este di-
cho Juzgado, y en el Deposito mu-
nicipal de este partido.

Dado en Castro del Pío a 12 de
Agosto de 1935. - M. Criado Valen-
zuela. - Por mandado del señor Juez
Manuel Saravia.

'Reseña
Una mula de dos años, de 1'55

castaña apardada, raza española,
bociojiroja, bebe en obscura y obs-

cura de extremidades, marca de la
Sociedad Unión Ganadera ambas
nalgas.

Núm. 3.406

Don Manuel Criado Valenzuela, Juez
municipal letrado, e interino Juez
de Instrucción de esta villa y su
partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes
de la policía judicial disporgan se
proceda a la busca del semoviente
que al final se reseñará; propio de
Vicente Padilla Fernández, vecino
de Nueva Carteya, y que fue sustrai-
do en la noche del 8 al 9 de Agosto
actual de la finca de este término,
denominada Llanos del Espinar, y
siendo habido se pondrá a disposi-
ción de este Juzgado con la perso-
na o personas en cuyo poder se ha-
lle si no acredita su legítima adqui-
sición; procediendose también a la
busca del autor o autores del hec o,
que del mismo modo se pondrá a
disposición de este dicho Juzgado, y
en el Depósito municipal de este
partido.

Dado en Castro del Pío a 12 de
Agosto de 1935. -Manuel Criado.--
Por mandado del señor Juez, Manuel
Saravia.

Reseña

Caballo castaño obscuro, con un
lunar en la frente paqueño, corrido,
calzado del pié izquierdo, de diez
años, con el hierro de la Compañía
La Previsora Hispalense en paletilla
izquierda.

Núm. 3.407

Don Manuel Criado Valenzuela Juez
municipal Letrado e interino Juez
de Instrucción de esta villa y su
partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca del semoviente
que al final se reseñara, propio de
don Francisco Criado Luque, vecino
de esta villa, y que fue sustraido en
la noche del siete al ocho del actual
de la finca de este término, denomi-
nada doña Esteban, y siendo habido
se pondrá a disposición de este Juz-
gado con la persona o personas en
cuyo poder se halle si no acredita
su legítima adquisición; procedien-
dose también a la busca del autor o
autores del hecho, que del mismo
modo se pondrá a disposición de
este dicho Juzgado, y en el Deposito
municipal de este partido.

Dado en Castro del Pío a 12 de
Agosto de 1935. - M. Criado Valen-
zuela. - Por mandado del señor Juez,
Manuel Saravia.

Reseña

Burra negra, de ocho años, buena
alzada, parida, con un hierrro parti-
cular formando una estrella en la
cadera derecha y el de la Compañía
Fénix Agrícola izquierda.

Núm. 3.408

Don Manuel Criado Valenzuela, Juez
municipal Letrado e interino Juez
de Instrucción de esta villa y su
partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, .y agentes
de la policía judicial. dispongan se
proceda a la busca de los semo-
vientes que al final se reseñan pro-
pias de Francisco de la Posa lbañez.
vecino de esta villa y que fueron sus-
traidos en la noche del 8 al 9 del ac-
tual de terrenos del cortijo .Veletos.
de este termino, y siendo habido se
pondrá a disposición de este Juzga-
do con la persona o peisonas en cu-
yo poder se halle si no acredita su
legítima adquisición; procediéndose
también a la busca del autor o auto-
res del hecho, que del mismo modo
se pondrá a disposición de este di-
cho Juzgado y en el Depósito muni-
cipal de este partido.

Dado en Castro del Pío a 12 de
Agosto de 1935. - Manuel Criado. -
Por mandado del señor Juez, Manuel
Sara via.

Yegua torda clara de 12 años, 1'49
de alzada, lunar grande entre ollares
con el hierro de la Compañía Fénix
Agrícola V. número 12 en nalga iz-
quierda con rastra.

Potro de 5 meses, tordo oscuro,
lucero, calzado de la pata derecha.

Mula de 10 años, 1'51 de alzada,
roja, raya de mulo cruzada. cabos,
cola y cruz negra, bragado, con el
hierro del Fénix Agrícola en nalga
izquierda.

Mulo de 7 anos, castaño, 1'65 de
alzada, ojibociclaro, hierro particu-
lar C. nalga derecha y el de la Com-
pañía La Mundial V. número 15 en
anca i-z.quierda.

CORDOBA

Núm. 3.467

Don Alfredo Usano de Tena, Abo-
gado Juez municipal en funcio-
nes de primera Instancia del dis-
trito de la Izquierda de esta ciu-
dad.
En virtul del presente se anuncia

por tercera vez la venta en púbdica
subasta de la finca sigui-ente:

Una casa sita en esta ciudad en
la calle que se llamó de Espartería
y hoy se titula de Rodríguez Marín,
marcada con el número veinte y
tres antiguo y diez y nueve moder-
no, que linda por la derecha, iz-
quierda y espalda con el número
diez y siete y veinte y uno de la
misma calle de los herederos de
don Diego Soto, teniendo de super-
ficie veinte y ocho metros cuadra-
dos. Para eh acto de la subasta se
ha señalado el día diez y seis de
Septiembre próximo y hora de las
once en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Góngora sin
número, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Esta subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo
(los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del tipo
que sirvió de base para la segunda
que lo fui; el de diez y ocho nu se-

tecientas cincuenta pesetas, sin eu.
yo requisito no serán admitidos

Segunda. En cumplimiento d e. la
regla octava del artículo ciento
treinta y uno de la Ley
na, se hace constar que los autos
y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artícu-
lo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría. Que se entenderá que
todo licitador acepta como bastan-
te la titulación y que las cargas
gravámenes anteriores y las prefe.
rentes si los hubiere al crédito del
actor continuarán subsistentes en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate. Así lo he acordado en
proveido de esta fecha dictado en
procedimiento judicial sumario que
se sigue a instancia de doña Geno-
veva Vázquez Ariza y su esposo
don José María Rey Díaz contra
doña Magdalena Fuentes Piédrola
y otros.

Córdoba a diez y seis de Agoste
de mil novecientos treinta y cinco,
—Alfredo Usano.—E1 Secretario,
Antonio Díaz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.127

Don Enrique Moreno Albarrán, jur

de primera Instancia de esta ciucl'
y su partido.
Hago saber: Que en este JuzgÉ

se instruye expediente a instancia Ut

doña Ana Rosa Jiménez Romero, uni

yor de edad, viuda, vecina de Sant
Eufemia, sobre declaración de h m.
deros abintestato de su marido don

Juan María Romero Jurado, natural
de dicha población, de sesenta y seis
años de edaJ, hijo de don Francisco
y de doña María Juliana, casado con
dicha solicitante, el cual falleció en

mencionada villa de Santa Eufemia,
donde tenía su domicilio, el día quin-
ce de Enero de mil novecientos n'II
ve, sin dejar descendientes ni aseen.
dientes; en cuyo Expediente he acar.

dado xpedir el presente edicto que

se insertará en el BOLETJN OFICIAL de

esta provincia, anunciando la muerte
sin testar del don Juan María Roe,
ro y Jurado; que los que reciamanla

herencia de di ho causante son su

viuda la doña Ana Rosa Jiménez Ro.
mero, en la cuota legal usufructu a

y sus tres hermanas de vínculo send

llo del expresado causante llamadas
doña Teresa, doña Francisc a y (Ida

Manuela Aquilina Romero Camarán

se llamen a los que se crean con igua

o mejor derecho que aquellas, pata
que comparezcan ante este Juzgado8

reclamarlo dentro de treinta días.
Dado en Hinojosa del Duque asit

te de Septiembre de mil novedeold

treinta y tres.—Enrique Morena-4
Secretario judicial, Salvador de 11

Cámara.
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